
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 3532666 ext 70322 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ref.: Ejecutivo – Auto modifica liquidación de crédito 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00682-00 

 

1. La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante debe ser 

modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es correcto1.  

  

Liquidación realizada por el despacho (PDF 026).   

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

En consecuencia, se modifica el estado de cuenta presentado por la 

parte actora y se aprueba liquidación del crédito en la suma de 

$110.224.164,05 M/cte., hasta el 27 de febrero de 2024, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría remita el presente asunto a los Juzgados Municipales de 

Ejecución de Sentencias de la Ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

  

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 065 del 7 de mayo de 2024. 
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